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FORMULARIO DE REGISTRO O DE MODIFICACIÓN DE DATOS DE TERCEROS

	REGISTRO
	

	MODIFICACIÓN
	


DATOS PERSONALES
	APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA O ENTIDAD

	
	EIN/ CÓDIGO VAT/D.N.I/PASAPORTE

	APELLIDOS Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE

	
	D.N.I/PASAPORTE DEL REPRESENTANTE


	DIRECCIÓN 1 (NOMBRE DE LA CALLE/ DE LA EMPRESA)
	[bookmark: _GoBack]DIRECCIÓN 2 (NÚMERO DEL APARTAMENTO…)

	CIUDAD-PAÍS
	
	CÓDIGO POSTAL

	NÚMERO DE TELÉFONO 
	
	FAX

	CORREO ELECTRONICO
	


A CUMPLIMENTAR POR EL BANCO
	NOMBRE DEL BANCO
	

	OFICINA
	Dirección de la sucursal
	

	
	LOCALIDAD
	

	
	PAÍS
	CÓDIGO POSTAL

	BIC/SWIFT
	

	NÚMERO DE LA CUENTA/IBAN
	

	NÚMERO DE TELÉFONO

	CERTIFICADO DEL BANCO
	CERTIFICAMOS: Que la cuenta corriente que figura en este documento está     abierta a nombre del titular cuyos firmantes son

	
	SELLO 
	FIRMA
S/__________________________
	FECHA
______ /______ /____________


NOTA: Cualquier error en los datos consignados en este documento será responsabilidad del banco y del interesado
	(Firma del tercero o del representante)
S/___________________________________________
	FECHA DE ENTRADA: ______ /______/___________
SEELO Y FIRMA







INSTRUCCIONES

Los formularios para la inscripción o modificación de terceros se cumplimentarán a máquina o a mano con bolígrafo y en mayúsculas.
Este impreso de solicitud es obligatorio para:
· Recibir pagos de tesorería.
· Depositar fianzas o avales en tesorería
· Solicitar la devolución de pagos Incorrectos.
La información registrada en las secciones de este formulario debe ser cumplimentada por la persona correspondiente indicada en cada sección, y debe rellenarse por completo. 
Aclaraciones sobre cómo rellenar la información de este formulario:
· Marque con una X para indicar si se trata de una nueva inscripción o de la modificación de datos de una inscripción anterior.
· El interesado tendrá asignado un CIF español, regulado éste en el Real Decreto 338/1990 del 9 de marzo, del Ministerio de Economía y Hacienda (BOE número 63) o un CIF extranjero. 
· Cuando se refiera a una Persona Jurídica se hará constar la denominación social de la Sociedad o Entidad, nunca su nombre comercial, ni el del Consejero, Representante, Gerente... que, en su caso, se facilitará a continuación. Cuando se refiera a una Persona Física, se consignarán primero los apellidos y después el nombre.
· Cuando este impreso sea presentado por una persona distinta del interesado, se consignarán sus apellidos y nombre y NIF español o CIF extranjero.
· La cuenta corriente que figura en el apartado «a cumplimentar por el banco» deberá estar obligatoriamente abierta a nombre del interesado, y certificada por el banco o caja de ahorros, confirmando la apertura de la cuenta y el nombre o razón social de su titular, y los espacios delegados al código bancario, sucursal, número de cuenta y código postal correctamente cumplimentados.
· [bookmark: _Hlk175734716]D.N.I. o Pasaporte.
DOCUMENTOS A ENTREGAR

[bookmark: _Hlk175734634]PERSONAS NATURALES- fotocopias:
[bookmark: _Hlk175734691]Del interesado:
· D.N.I. o Pasaporte.
· Número de identificación fiscal español (Modelo aprobado por Orden de 14 de marzo de 1990 del Ministerio de Economía y Hacienda según BOE núm. 64 o certificado de NIF extranjero.
Y el autorizado:
· D.N.I. o Pasaporte
· NIF (Modelo aprobado por Orden de 14 de marzo de 1990 del Ministerio de Economía y Hacienda según BOE núm. 64 o certificado de NIF extranjero.
PERSONAS JURÍDICAS: Autorizante (representante)- fotocopias.
· Número de identificación fiscal español de la Empresa o Entidad (Orden citada de 14 de marzo de 1990). 
· D.N.I. o Pasaporte del representante.
· Lugar de presentación: Presentación por correo u oficinas designadas al efecto en la legislación española vigente.


           FINALIDAD.
Comunicar los datos identificativos, especialmente los bancarios, por parte de quienes deban recibir pagos del cabildo de Fuerteventura.
QUIEN LO PUEDE PRESENTAR.
Quienes vayan a recibir pagos del cabildo de Fuerteventura.
PLAZOS DE PRESENTACIÓN.
En cualquier momento.
EFECTO DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO.
Desestimatorio.
NIVEL DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE.
Alto: certificado digital reconocido y firma electrónica.

PONER COMO EL MODELO EN INGLÉS. (COLOR, TAMAÑO, ETC…)
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